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SESIÓN:  Quinta Ordinaria. 
FECHA:   27 de mayo del 2022. 
HORA:    14:00 horas. 
 
 
 

En uso de las facultades que al Secretario del Consejo General del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero le confiere el artículo 191 fracción II de 
la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, así 
como el artículo 7 del Reglamento de Sesiones de los Consejos General y Distritales del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerreo, se pone a 
consideración de sus integrantes, el siguiente: 
 
 

O R D E N    D E L    D Í A 
 
 

1.- Proyecto de Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada por el Consejo General 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero el 27 de abril del 
año 2022. Aprobación en su caso. 
 

2.- Informe 036/SO/27-05-2022, relativo a la reunión de trabajo de la Junta Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el 22 de 
abril del año 2022. 
 

3.- Informe 037/SO/27-05-2022, relativo al fenecimiento del término de ley, para 
impugnar los actos emitidos por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 

4.- Informe 038/SO/27-05-2022, relativo a las sentencias emitidas en los medios de 
impugnación promovidos en contra de los actos del Consejo General del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 

5.- Informe 039/SO/27-05-2022, que rinde el Secretario Ejecutivo al Consejo General 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, referente a la 
función de la Oficialía Electoral, correspondiente al mes de mayo del año 2022. 
 

6.- Informe 040/SO/27-05-2022, relativo a las quejas y/o denuncias radicadas en la 
Coordinación de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, bajo la modalidad de procedimientos 
ordinarios y especiales sancionadores. 

 
7.- Informe 041/SO/27-05-2022, relativo al recurso económico entregado en el mes de 

abril del año 2022, al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero 
(COCYTIEG); por concepto de multas impuestas por el Instituto Nacional Electoral a los 
Partidos Políticos Nacionales con acreditación local, mediante las resoluciones 
INE/CG56/2019, INE/CG57/2019 E INE/CG1352/2021. 
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8.- Informe 042/SO/27-05-2022, relativo a la presentación de los informes mensuales 
sobre el origen y destino de los recursos de las organizaciones ciudadanas que pretendan 
obtener registro como partido político local, en el estado de Guerrero, correspondiente a los 
meses de marzo y abril, del año 2022. 

 
9.- Informe 043/SO/27-04-2022, relativo al avance del proceso de constitución y 

registro de partidos políticos locales, correspondiente a la etapa de celebración de 
asambleas y afiliaciones preliminares de las organizaciones ciudadanas aspirantes a 
partidos políticos locales. 

 
10.- Informe 044/SO/27-04-2022, que emite la Comisión de Prerrogativas y 

Organización Electoral, relativo al reporte bimensual del monitoreo cuantitativo y cualitativo, 
en medios de comunicación impresos y de radio y televisión, correspondiente al periodo 
ordinaria; así como del reporte estatal realizado por el Instituto Nacional Electoral, sobre el 
cumplimiento de pauta asignada a los partidos políticos, correspondiente a los meses de 
marzo y abril del año 2022. 

 
11.- Proyecto de Acuerdo 031/SO/27-05-2022, por el que se aprueba la modificación 

del Programa Anual de Trabajo de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de 
Sistemas Informáticos Institucionales, para el ejercicio fiscal 2022. Aprobación en su caso. 

 
12.- Proyecto de Acuerdo 032/SO/27-05-2022, por el que se aprueban los resultados 

relativos a las medidas preparatorias para identificar a los pueblos indígenas y 
afromexicanos, sus sistemas normativos internos, así como sus usos y costumbres en el 
estado de Guerrero, previo al proceso de consulta para diseñar acciones afirmativas para 
garantizar su representación en los Consejos Electorales del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en cumplimiento a la sentencia emitida en 
el expediente SCM-JDC-274/2020 y acumulado, por la Sala Regional Ciudad de México del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Aprobación en su caso. 

 
13.- Asuntos Generales. 

 
 
En términos del artículo 13 del Reglamento de Sesiones de los 
Consejos General y Distritales del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
La Consejera Presidenta del Consejo General 
Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama. 
 
 
PPMO/ASG/arc 


